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                           Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología

INSTRUCTIVO PARA EL PAGO DE LAS BECAS

PROGRAMA ELEGIR LA DOCENCIA
El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a través de la Dirección Nacional de Gestión Curricular y Formación Docente (Cabecera Nacional), realizará transferencias a las Cabeceras Jurisdiccionales o a las Instituciones de Formación Docente, según corresponda para el pago a los Becarios del Programa Elegir la Docencia. (Resolución Ministerial Nº 73/04, de fecha 3 de febrero de 2004)

El monto anual asignado a cada becario es de PESOS UN MIL QUINIENTOS ($1.500,00) y se abonarán en dos cuotas de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA ($750,00)
A) PAGO REALIZADO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIAS EFECTUADAS A LA CABECERA PROVINCIAL:

1- La Cabecera Nacional, a través de la Dirección Nacional de Gestión Curricular y Formación Docente, notificará a la Cabecera de la Red Federal de Formación Docente Continua Provincial la transferencia del dinero para abonar las becas , indicando a qué cuota corresponde y adjuntando los modelos de recibos y la resolución que da origen al pago (que incluye el listado de los Becarios, el monto y los Institutos al cual pertenecen)

2- La Cabecera Provincial deberá imprimir los recibos a través de los cuales se dejará constancia del pago realizado. ACLARACIÓN: SE HAN CONFECCIONADO DOS MODELOS DE RECIBOS, SEGÚN EL BECARIO HAYA O NO CUMPLIDO 18 AÑOS AL MOMENTO DE REALIZARSE EL PAGO DE LA CUOTA QUE CORRESPONDA.

3- La información a consignarse en el recibo deberá completarse en su totalidad (con letra imprenta y mayúscula) y deberá estar firmado por todas las personas consignadas en él.

4- Deberán confeccionarse cuatro recibos originales por becario, correspondiendo uno de ellos para el becario, otro para la Institución de Formación Docente, otro para la Cabecera Provincial y otro para la Cabecera Nacional (que servirá como comprobante de rendición).

5- Una vez realizados todos los pagos, la Cabecera Provincial remitirá a la Unidad de Rendiciones de la Dirección Nacional de Gestión Curricular y Formación Docente ( Pizzurno 935 Piso 4º Oficina 402  – 1020 CAPITAL FEDERAL) los recibos que acrediten el pago a los becarios. La rendición deberá remitirse dentro de los 15 días posteriores al pago de las becas, invocando en nota de elevación (que deberá estar firmada por el Responsable de la Cabecera y el Director de Educación Superior), el listado de los becarios, el número de cuota y la resolución que le dio origen. La no recepción de la rendición afectará la transferencias de las cuotas subsiguientes.

6- En el supuesto que el pago de las becas haya sido realizado por los Rectores de las Instituciones de Formación Docente, éstos remitirán, dentro de las 96 hs. de efectuado el pago, dos de los recibos originales por becario a la Cabecera Provincial para que ésta realice el envío de acuerdo a lo indicado en el PUNTO 5. 

7- Para proceder a la recepción del monto para la cuota subsiguiente, es necesario una certificación por parte de las Instituciones de Formación Docente, que consigne el listado de becarios en condiciones de percibirla. Esta nota deberá ser enviada al Programa Elegir la Docencia: Lavalle 2540 – (1052) Capital Federal. La no recepción de esta certificación afectará la transferencias de las cuotas subsiguientes.

B) PAGO REALIZADO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIAS EFECTUADAS A LAS INSTITUCIONES DE FORMACIÓN DOCENTE
1- La Cabecera Nacional, a través de la Dirección Nacional de Gestión Curricular y Formación Docente, notificará a la Institución de Formación Docente la transferencia del dinero para pagar las becas, indicando a que cuota corresponde y adjuntando los modelos de recibos y el listado de los Becarios.

2- La Institución de Formación Docente deberá imprimir los recibos a través de los cuales se dejará constancia del pago realizado. ACLARACIÓN: SE HAN CONFECCIONADO DOS MODELOS DE RECIBOS, SEGÚN EL BECARIO HAYA O NO CUMPLIDO 18 AÑOS AL MOMENTO DE REALIZARSE EL PAGO DE LA CUOTA QUE CORRESPONDA.

3- La información a consignarse en el recibo deberá completarse en su totalidad (con letra imprenta y mayúscula) y deberá estar firmado por todas las personas consignadas en él.
4- Deberán confeccionarse cuatro recibos originales por becario, correspondiendo uno de ellos para el becario, otro para la Institución de Formación Docente, otro para la Cabecera Provincial y otro para la Cabecera Nacional (que servirá como comprobante de rendición).

5- Una vez realizados todos los pagos, y dentro de las 96 horas de efectuado el pago, la Autoridad a cargo de la Institución de Formación Docente deberá remitir a la Cabecera Provincial dos de los recibos originales por becario que acrediten el pago de los Becarios.

8- Una vez realizados todos los pagos, la Cabecera Provincial remitirá a la Unidad de Rendiciones de la Dirección Nacional de Gestión Curricular y Formación Docente ( Pizzurno 935 Piso 4º Oficina 402  – 1020 CAPITAL FEDERAL) los recibos que acrediten el pago a los becarios. La rendición deberá remitirse dentro de los 15 días posteriores al pago de las becas, invocando en nota de elevación (que deberá estar firmada por el Responsable de la Cabecera y el Director de Educación Superior), el listado de los becarios, el número de cuota y la resolución que le dio origen. La no recepción de la rendición afectará la transferencias de las cuotas subsiguientes.

6- Para proceder a la recepción del monto para la cuota subsiguiente, es necesario una certificación por parte de las Instituciones de Formación Docente, que consigne el listado de becarios en condiciones de percibirla. Esta nota deberá ser enviada al Programa Elegir la Docencia: Lavalle 2540 – (1052) Capital Federal. La no recepción de esta certificación afectará la transferencias de las cuotas subsiguientes.
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